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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte pasiva, 

respecto al certificado de libertad y tradición del inmueble de matrícula 

inmobiliaria 50S-40059962. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta el estado actual del proceso, por 

Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona 

Sur, a efectos de que en el término de diez (10) días, contados a partir de 

la recepción de la comunicación, informen las actuaciones surtidas en el 

inmueble identificado con folio de matrícula n° 50S-40059962, 

específicamente, sobre la anotación 4, en lo que se refiere a “dos cuotas 

partes”, en ese sentido, en cuantas partes fue dividido el bien inmueble; si 

la señora María Teresa Pérez Rodríguez (q.e.p.d.), conservó alguna parte 

del inmueble como de su propiedad; quien o quienes son los actuales 

propietario o propietarios del bien, en caso de ser necesario, aclárese que 

porcentaje corresponde a cada uno. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que dentro del término de requerimiento 

realizado en proveído adiado el 17 de junio de 2022 (fl. 60 C-1), la parte 

demandante no acreditó el cumplimiento de la carga procesal ordenada 

en la precitada providencia, por lo tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 1º del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO.- Desglosar el documento base de la acción, en favor de 

la demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el apoderado 

de la parte demandada contra el auto de 3 de noviembre de 2022, por 

medio del cual no se accedió a la pretensión del quejoso en cuanto al 

envió del expediente, bajo los presupuestos del artículo 121 del C.G.P.   

  

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente en síntesis que se debe revocar el auto 

impugnado, en atención a que en este asunto ya operó la pérdida de 

competencia automática de que trata el artículo 121 ibidem, por lo que 

el despacho está desconociendo el precedente jurisprudencial, como 

quiera que “es correcto entender que la circunstancia de no dictarse el 

respectivo fallo en la oportunidad fijada por el legislador, trae consigo la 

inmediata perdida de competencia del juez…”.   

 

 Añade además que, el recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago elevado desde el 21 de septiembre de 2021 no 

ha sido resuelto por el juzgado, teniendo en cuenta que articulo 318 

ejusdem, no exige que quien interpone recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago este obligado a señalar literalmente que su 

ataque contra la orden de apremio es por falta de los requisitos de 

forma o de fondo en el título base de recaudo.      

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo 

prevé el artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de 



 

impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una 

providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que estime 

que la misma resulta contraria a derecho. 

 

Y eso, justamente, es a lo que no se ve compelido el Despacho, 

pues en el caso bajo estudio, el auto impugnado se profirió bajo los 

presupuestos legales y procesales que rigen este tipo de asuntos, 

sumado a que en el auto impugnado se resolvió y explicó de manera 

detallada y explícita las razones por las cuales no era dable dar trámite 

al articulo 121 del C.G.P., para lo cual el Despacho le recuerda al 

abogado recurrente lo dicho en esa providencia, así:  

 

“(…) el artículo 121 del C.G.P., estipula que: “[s]alvo interrupción o 

suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior 

a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a 

partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para 

resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados 

a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal”; 

término que, acorde con la H. Corte Suprema de Justicia, empieza a correr a 

partir del 1º de enero de 20161, fecha en la que entró en vigencia el actual 

Código General del Proceso. 

 

 Seguidamente el inciso 5° del mismo articulado señala: 

“[e]xcepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el 

término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, 

con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso.”  

 

De lo anterior se deduce claramente y sin mayor análisis, que la norma 

referida no sólo le otorga el plazo de un año a los jueces para resolver la 

instancia, sino que además lo faculta para prorrogar por una sola vez el 

término para decidir de fondo, de manera que una vez vencido el año inicial y 

en dado caso los siguientes seis meses, si se tornaría improrrogable la perdida 

de competencia, lo cual no se ajusta a las actuaciones surtidas dentro del 

proceso de la referencia. 

 

De otra parte, se le pone en conocimiento a las partes que este Despacho 

no ha hecho uso de la prórroga de los seis meses posteriores al año para 



 

fallar, que otorga la ley, pues aún el juzgado se encuentra dentro del término 

del año para decidir de fondo.  

 

De cara a lo anterior, y revisado el expediente y las notificaciones 

efectuadas se tiene que la parte demandada se tuvo por notificada por 

conducta concluyente mediante auto del 6 de septiembre del año 2021, por lo 

que el término para dictar sentencia vencería el 6 de septiembre de 2022, ello 

si no fuera porque el proceso estuvo en la oficina de digitalización desde el 2 

de septiembre hasta el 17 de octubre de 2022, es decir, un mes y 15 días, 

sumado ello estuvo al despacho desde el 28 de abril de 2022 hasta el 5 de 

agosto de 2022 (art. 118 C.G.P. “Mientras el expediente esté al despacho 

no correrán los términos, sin perjuicio de que se practiquen pruebas y 

diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del 

recurso de reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la 

notificación de la providencia que se profiera, o a partir del tercer día siguiente 

al de su fecha si fuera de cúmplase”) negrilla fuera de texto, es decir que en 

total, tres meses y ocho días, ahora bien, sumado el tiempo que el proceso 

estuvo en la oficina de digitalización y al despacho, se advierte que fueron en 

total 4 meses y 23 días, por lo tanto, el año de que trata el artículo 121 ibidem, 

se vence el 30 de enero del año 2023, ello sin tener en cuenta que el juzgado 

no ha hecho uso de la prórroga de 6 meses, por lo que no se accede a las 

pretensiones del demandado.(…)” 

 

En vista de lo anterior, evidente es que en este asunto por más 

que el abogado de la pasiva contradiga e impugne los autos proferidos 

por este juzgado, sus argumentos no tienen suficiente fuerza para 

revocar lo que ha dispuesto este despacho.  

 

Ahora, en cuanto a lo indicado respecto del recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago, es preciso recordarle al abogado que 

mediante auto del 6 de diciembre de 2021 se resolvió aquel, 

exponiendo que el inciso 2° del artículo 430 ibidem, señala que: “[l]os 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo..”, (negrilla del despacho), y de la lectura del recurso no se 

encontró que aquel impugnara los requisitos formales del título, por lo 

que no es capricho del juzgado no acceder a reponer el mandamiento 

de pago, cuando el recurso en nada se pronunció respecto de lo arriba 

subrayado.   



 

Finalmente, se le insta al abogado recurrente para que se 

abstenga de incurrir en maniobras dilatorias, que lo único que hacen 

es generar traumatismos en el proceso e interferir en el buen 

desarrollo de las actuaciones dentro del mismo, so pena de las 

sanciones de ley.   

 

Por lo anterior, se mantendrá incólume el auto impugnado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

III. RESUELVE 

 

 PRIMERO. - NO REPONER el proveído de 23 de noviembre de 

2022, objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR la hora de las 3:00 pm del día 29 de 

noviembre de 2022, a efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 129 del C.G.P, en los mismos términos del auto de 25 de 

octubre de 2022 del cuaderno de nulidad.      

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 197 de 23 de noviembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede allegado por el abogado de 

la demandada, en cuanto  al  control  de  legalidad,  se  advierte,  en 

primer lugar, que el argumento del quejoso se  enmarca  en  lo  mismo 

que se han basados todos sus escritos, así como los recursos de 

reposición que ha elevado y la solicitud de nulidad,  téngase  en cuenta 

que en proveído del 6 de diciembre de 2021 se argumentó con razones 

jurídicas y procesales, por que no se accedía a  la  terminación  del 

proceso por desistimiento tácito, dado  que  la  actora  había  dado 

impulso al proceso tal y como lo exige el articulo 317 del C.G.P. 

 
De otra parte, en cuanto a la notificación por conducta 

concluyente de la demandada, debe recordarse que dicho auto se 

profirió el 6 de septiembre del año 2021, es decir, hace un año y dos 

meses, y solo hasta ahora el apoderado del demandado  formuló 

reparo contra el mismo, cuando ha vendido actuando dentro del 

proceso sin manifestación de aquella situación, tanto así que presentó 

nulidad la cual se encuentra en trámite, y es por sus propias 

actuaciones y diferentes memoriales que no ha permitido que aquel se 

decida de fondo. 

 
En este punto, el despacho no encuentra actuación alguna que 

deba sanearse en los términos del 132 del C.G.P, pues repítase, las 

actuaciones surtidas al interior del proceso se han llevado a cabo en 

debida forma y salvaguardando el debido proceso de las partes en 

litigio. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
jm. 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

JUEZ 

(2) 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 197 de 23 de noviembre de 2022 

El secretario, 

 
C ESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Estando el proceso para resolver sobre la suscripción del pagaré, 

advierte este Despacho, que revisado el correo electrónico, con fecha de 

27 de septiembre de 2021, los demandados confirieron poder a la 

abogada Sandra Eugenia Gómez Maradey, quien solicitó la remisión del 

expediente virtual, no obstante, nunca se dio trámite a dicha petición, 

máxime si se tiene en cuenta que fueron notificados por aviso el pasado 

24 de septiembre de 2021, luego, atendiendo lo dispuesto en el artículo 

91 del C.G.P., debió remitirse el expediente digital y vencido el término 

allí establecido, contabilizarse el término de traslado de la demanda. 

 

En efecto, ello podría vulnerar el derecho de defensa y 

contradicción de los demandados, quienes no tuvieron acceso a la 

totalidad del expediente para contestar la demanda, allanarse y/o 

proponer excepciones, según corresponda 

 

Por supuesto, lo anterior daría lugar a la nulidad prevista en el 

numeral 5° del artículo 133 del C.G.P., la cual no ha sido saneada, de 

ahí que, en virtud de lo señalado en el artículo 137 ibídem, se pone en 

conocimiento de la parte pasiva, como afectada por la nulidad, para que 

formule la respectiva solicitud, dentro del término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído, so pena 

que se tenga por saneada y el proceso continúe su curso. 

 

De tal manera, reconózcase personería jurídica a la abogada 

Sandra Eugenia Gómez Maradey, como apoderada de los demandados 

Harol Fabián Lobato Mendivil y Eloisa Lizbeth Manjarres Ruiz, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Por Secretaría, remítase 

el expediente digital a la apoderada, conforme lo solicitado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 



 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por CONDOMINIO CAMPESTRE 

MIRADOR DEL SOL P-H contra JOSE RICARDO ROJAS 

RODRIGUEZ por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por el Banco Comercial Av Villas S.A. 

contra Rubén Darío Suarez Rodríguez. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago en este asunto, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 24 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $700.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197  DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00193 00 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede, el memorialista 

deberá estarse a lo resuelto en proveído de 1° de abril de 2022, luego, 

deberá adecuar su solicitud en una de las formas de terminación del 

proceso señaladas en el Código General del Proceso (artículos 312 y 

s.s.), téngase en cuenta que la obligación no fue pactada por 

instalamentos, luego, algo como la “terminación por pago de las 

cuotas en mora” no procede en este caso y es distinta a la terminación 

por pago que ofrece el artículo 461 ibídem, especialmente, si se tiene 

en cuenta lo manifestado respecto a la firma de nuevos pagarés, 

dando lugar a la existencia de 2 pagarés por la misma obligación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01075 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por AECSA  S.A contra RAFAEL  

PONTONI RICARDO MENDOZA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01576 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por AECSA  S.A contra JORGE  

ORLANDOSANCHEZ PELAEZ por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01703 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $27’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiddóóss  ((2222))  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01703 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de HERMAN DARIO YEPES LOZANO, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $17’386.076,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 1° de noviembre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALVARO ENRIQUE 

DELVALLE AMARÍS, quien actúa como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01707 00 

Demandante: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” ICETEX 

Demandado: Lorens Aried Parra Ramos y Luis Javier Klinger 

Perea 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor del abogado Jerman Alexis Mesa Villarraga, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, 

alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 DE HOY: 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01709 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada, como empleada de Transportes Circular. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01709 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de JENNY CAROLINA GRANADOS SOLER, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’087.334,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 22 de septiembre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01711 00 

Demandante: Nubia Janneth Moreno Velásquez y Sildana Velásquez 

Rincón 

Demandada: Luis Carlos Dorado López 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese con precisión y claridad el tipo de proceso que se 

pretende acudir y en consecuencia las pretensiones del mismo, 

teniendo en cuenta el tipo de proceso que se procura iniciar ante la 

jurisdicción civil [numeral 4° del articulo 82 ibídem], por un lado, se 

habla de una resolución de contrato y, por otro lado, una demanda 

redhibitoria por vicios ocultos, téngase en cuenta que deben 

formularse pretensiones declarativas y condenatorias, según 

corresponda, no obstante, solo se solicitan pretensiones 

condenatorias con la demanda. 

 

1.2.- Así mismo, sírvase aclarar los hechos de la demanda, 

aclarando la parte actora en este asunto, teniendo en cuenta que la 

señora Sildana Velásquez Rincón, actúa como apoderada general del 

señor Mario Andrés Carvajal Velásquez, con quien fue que se celebró 

el contrato de promesa de compraventa y finalmente la venta del 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-40172200, por lo 

tanto, sírvase aclarar los hechos presentándolos de forma clara, 

debidamente determinados, clasificados y numerados [numeral 5° del 

articulo 82 ibídem], de igual forma, los datos de notificación del señor 

Mario Andrés Carvajal Velásquez. 

 

1.3.- Alléguese las escrituras públicas de compraventa No. 1046 

de 11 de julio de 2020 y 1397 de 7 de septiembre de 2020, de la 

Notaria Diecisiete de Bogotá. 

 



 

1.4.- Alléguese la escritura pública de resciliacion No. 202 de 11 

de febrero de 2021, de la Notaria Diecisiete de Bogotá. 

 

1.5.- Teniendo en cuenta que las pretensiones persiguen el pago 

de perjuicios, entonces, hágase alusión al juramento estimatorio, 

discriminando razonadamente cada uno de los conceptos que por 

dicho concepto (lucro cesante, daño emergente u otro) pretende se 

declaren en sentencia, lo anterior siguiendo los lineamientos de que 

trata el artículo 206 del C.G.P. 

 

1.6.- Realícese la presentación personal de los poderdantes sobre 

los poderes otorgados a favor de la abogada Yeritza Pessellin 

Mendoza, conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su 

defecto, alléguese los poderes mediante mensajes de datos enviados 

por cada poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de 

este medio hará presumir auténtico los mismos. 

 

1.7.- Alléguese un certificado de tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula 50S-40172200, actualizado, 

expedido por la autoridad competente y que no tenga una fecha de 

expedición mayor a 1 mes, pues el allegado data desde el mes de 

febrero de 2022. 

 

1.8.- Adecúese las medidas cautelares solicitadas en numerales 

2 a 4 del escrito de medidas, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 590 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197  DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01713 00 

Demandante: Ala Lettings S.A.S. 

Demandadas: María Orfali Argote Medina y Rubiela Leal Villamil 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Adecúense los hechos y las pretensiones de la demanda, 

aplicando todos y cada uno de los abonos realizados y que se 

desprende del extracto allegado, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

los artículos 1653 a 1655 del C.C., desde luego, ello tiene 

repercusiones en los cánones de arrendamiento adeudados y los 

intereses que se cobran. 

 

1.2.- Sírvase allegar las constancias de pago de los servicios 

públicos adeudados, conforme lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 

820 de 2003. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197  DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01715 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

ejecutados, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $7’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda del SMLMV, sobre el salario que devengue el 

demandado John Alexander Gómez Buitrago, como empleado de la 

Clínica de la Colina. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma 

de $7’000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda del SMLMV, sobre el salario que devengue el 

demandado Daniel Stivens Rivera Cardona, como empleado de la 

Clínica de la Colina. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma 

de $7’000.000. 

 

CUARTO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas HIT-057, denunciado como de 

propiedad del demandado Daniel Stivens Rivera Cardona. Ofíciese a la 

oficina de tránsito respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss  

 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiddóóss  ((2222))  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01715 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de LUISA FERNANDA GÓMEZ FORERO y en contra 

de OLGA LUCIA CARVAJAL AVENDAÑO, JOHN ALEXANDER GÓMEZ 

BUITRAGO y DANIEL STIVENS RIVERA CARDONA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $4’254.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUZ ANGELA 

QUIJANO BRICEÑO, quien actúa como apoderada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01717 00 

Demandante: Alianza Multiactiva de Servicios – Servialianza 

Cooperativa 

Demandados: Jairo Antonio Cáceres Navarro 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que las obligaciones contenidas en el pagaré, fueron pactadas 

por instalamentos, cuyas cuotas están compuestas por capital, 

intereses de plazo y seguros, conforme el histórico de pagos allegado, 

luego, en la forma solicitada se capitalizan dichos intereses y se exige 

el pago de intereses moratorios sobre la totalidad de los mismos, lo 

que generaría un cobro de intereses sobre intereses, algo que prohíbe 

la normatividad civil, por lo tanto, deberán desacumularse las 

pretensiones, discriminando cada uno de los rubros que compone 

cada cuota, conforme el histórico de pagos [Art. 82, numeral 4° 

ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01719 00 

Demandante: Conjunto Residencial Camino de Hayuelos P.H. 

Demandado: Magdalena del Socorro Pabón Loaiza 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 84 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del Conjunto Residencial Camino de Hayuelos P.H., expedido por la 

autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a un mes y 

que dé cuenta que la señora Diana Marlene López Rodríguez, 

continúa fungiendo como administradora de dicha copropiedad, para 

la fecha de presentación de la demanda, toda vez que el aportado 

refiere como administradora hasta el 31 de julio de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario No. 11001 40 03 059 2022 01721 00 

Demandante: Carlos Alberto Pulido 

Demandada: Bancolombia S.A. 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese con precisión y claridad las pretensiones de la 

demanda, teniendo en cuenta el tipo de proceso que se procura iniciar 

ante la jurisdicción civil [numeral 4° del articulo 82 ibídem], esto es, 

formulando inicialmente pretensiones declarativas y seguidamente 

condenatorias, derivadas de las primeras, según corresponda. 

 

1.2.- Alléguese el certificado de defunción del señor Alcides 

Arévalo Suarez (Q.E.P.D.). 

 

1.3.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor del abogado Samuel Ramírez Sandoval, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, 

alléguese los poderes mediante mensajes de datos enviados por cada 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico los mismos. 

 

1.4.- Remítase al correo electrónico o dirección física de la 

demandada, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de recibo o 

constancia de recibo. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  



 

    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197  DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01723 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIEBDA S.A. y en contra de CAROLINA TORRES GONZÁLEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $19’756.146,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré n° 6579721, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $2’140.711,00 M/Cte., correspondiente a 

los intereses corrientes causados y no pagados, de conformidad con el 

contenido del pagaré, causados al 11 de febrero de 2022. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo dado en 

prenda identificado con las placas RKM-238, de propiedad de la 

demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado SANTIAGO 

AGUDELO PUENTES, para actuar como apoderado de la COMPAÑÍA 

CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA S.A.S. – CAC 

ABOGADOS S.AS., quien actúa como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en la cuenta de ahorro n° 542921288, del Banco AV 

Villas, cuyo titular es el aquí demandado, conforme lo denunciado por 

el demandante en su escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma 

de $20’000.000. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de HOLLMAN 

MURILLO RUNCERIA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’150.049,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 05900455900091477, allegado para 

el cobro. 

 

1.1.- Por la suma de $6’808.056,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré y liquidados hasta el 2 de 

junio de 2022.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 3 de junio de 2022 y hasta que 

se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada VIVIANA JUDITH 

FONSECA ROMERO, para actuar como apoderada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $12’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de LUZ ELENA RODRÍGUEZ CABALLERO, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’502.761,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 20 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo 

el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGÉLICA MAZO 

CASTAÑO, quien actúa como endosataria en procuración de la 

sociedad RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE 

CARTERA S.A.S. GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY : 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada, como empleada de Data Inventarios S.A.S. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de LILIANA MIREYA GAVIRIA GARCIA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’868.061,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 2 de junio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50N-20523207 denunciado como de 

propiedad de la demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 14 y 

48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DEL 

PARQUE II P.H. y en contra de MARTHA MORENO CRISTANCHO, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $31.200,00 m/cte., por concepto de saldo 

cuota ordinaria de administración causada en el mes de agosto de 

2020. 

 

2.- Por la suma de $486.400,00 m/cte., por concepto de cuatro 

(4) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

septiembre de 2020 a diciembre de 2020, cada una por valor de 

$121.700,00 M/cte. 

 

2.- Por la suma de $1’512.000,00 m/cte., por concepto de doce 

(12) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

enero de 2021 a diciembre de 2021, cada una por valor de 

$126.000,00 M/cte. 

 

3.- Por la suma de $1’390.000,00 m/cte., por concepto de diez 

(10) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

enero de 2022 a octubre de 2022, cada una por valor de $139.000,00 

M/cte. 

 

4.- Por la suma de $1’970.400,00 m/cte., por concepto de doce 

(12) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

enero de 2020 a diciembre de 2020, cada una por valor de 

$164.200,00 M/cte. 

 



 

5.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales 1 a 4, liquidados a la tasa 

pactada, siempre y cuando no supere la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible cada una de ellas y hasta que el pago se verifique.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN DAVID OLSEN 

MUÑOZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada, como empleada de HG Soluciones Vehiculares S.A.S. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona



Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bb0ab6f221a9b8cecf49e10b2a20bac9a3d92d0d46b3c791d0c0a946886f03b

Documento generado en 22/11/2022 05:48:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiddóóss  ((2222))  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01735 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de MONICA ROCIO LIZARAZO GARCIA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’703.165,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 2 de junio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 197 DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, la 

factura aportada como base del cobro ejecutivo, no reúnen los requisitos 

exigidos en la Ley 1231 de 2008, a saber:  

 

“1) La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 

los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

2) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

3) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago 

del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes 

se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 

la factura” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

De otra parte, se advierte que el inciso 3° del artículo 773 del Código 

de Comercio indica que: “La factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE ESE HECHO EN EL 

TÍTULO, LA CUAL SE ENTENDERÁ EFECTUADA BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO.” negrilla fuera de texto. 

 



 

En el sub-judice se echa de menos el tercer requisito, luego el estado 

del pago del precio y las condiciones de pago incorporado en las facturas 

aportadas brilla por su ausencia, pues la constancia por escrito de ese 

hecho no se evidencia, asociado a que si bien es cierto se evidencia un 

sello con fecha y firma, pese a que la misma se indica que “no implica 

aceptación sin verificar contenido”, al punto se entiende que como la 

misma no fue rechazada en los términos que contempla la ley para esos 

casos, se enmarcó la figura de la aceptación tácita, no obstante, no se 

dejó su constancia, por lo tanto, habrá que negarse el mandamiento de 

pago. 

 

Así las cosas, como quiera que ninguno de los documentos 

arrimados como base de ejecución, pueden tenerse como títulos valores, 

entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda instaurada por  PERIFERIA IT CORP S.A.S contra BANLINEA 

S.A.S, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 22 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $18’800.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes 

muebles y enseres susceptibles de dichas medidas (excluyendo los 

que sean objeto de registro tales como vehículos y establecimientos de 

comercio), denunciados como de propiedad de la parte demandada 

que se encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de 

medidas cautelares, limítese la medida a la suma de $25’000.000.oo 

m/cte. 

 

2.1- COMISIÓNESE al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, para 

designar secuestre y fijarle honorarios con el fin de que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 

2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, así como el artículo 774 del C. de 

Co., este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de B M ACEROS S.A.S y en contra de CENTRY 

CARROCERIAS S.A.S por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de 12’490.335,58 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las cinco (5) facturas de cambio1, discriminadas de la 

siguiente forma:  

 

 
No. 

FACTURA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

 
 

VALOR 

 
271 

13-AGO-2021 
 

$902.615,00 

 
273 

02-SEP-2021 
 

$1’533.324,40 

 
274 

02-SEP-2021 
 

$546.210,00 

 
320 

25-SEP-2021 
 

$8’733.734,18 

 
333 

25-SEP-2021 
 

$774.452,00 

TOTAL 
 

$12’490.335,58 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de cada una de las facturas 

discriminadas en el numeral primero, liquidados sin que superen la 

tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a 

mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites 

establecidos en el Art. 305 del Código Penal, desde el día siguiente de la 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada OLGA LUCIA 

ARENALES PATIÑO como endosataria en procuración. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2)  

  
JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01744 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A en contra de JAMES RICO 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare en el poder, hechos y pretensiones el numeró del pagaré 

objeto de cobro judicial, como quiera que de la literalidad del mismo se 

extrae que su número es 913863474641.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 197 de 23 de noviembre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM” en contra 

de OSCAR ENRIUQUE GALINDO SANCHEZ para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo 

siguiente: 

 

1.1.- Aclare la pretensión 15, en el sentido de indicar de manera 

exacta el valor del capital acelerado. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 197 de 23 de noviembre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01748 00  
 

Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado 

advierte que no es posible extraer de la misma la existencia de una 

obligación expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto 

brilla por su ausencia la fecha de exigibilidad de las cuotas de la letra 

de cambio allegada como base de la ejecución, si bien se indicó que la 

fecha de exigibilidad sería el 2 de agosto de 2021, lo cierto es que allí 

mismo se indicó que el pago se efectuaría en dos cuotas de $2’500.000 

m/cte, y no se tiene certeza de cuando sería el pago de la primera 

cuota.   

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por LILIANA CATHERINE MOLINA GARZÓN  

contra JHON FREDY PEREZ RENTERÍA por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez  



 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de JOSE 

JOAQUIN LAVERDE ROLDAN para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente:  

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se 

plasmara la firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de 

datos, o en su defecto allegue poder de conformidad con las 

estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., ello en razón a que el poder 

otorgado no cumple los requisitos del C.G.P., así como tampoco los de 

la ley en mención, pues no fue remitido a través de mensaje de datos, 

ni mucho menos contiene presentación personal.   

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $39’200.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra LEONARDO 

ANDRES BERMUDEZ QUINTANA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $24’677.773,98 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré sin número de fecha 7 

de mayo de 20221 allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de noviembre 

de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $1’584.020,51 m/cte., por concepto de 

intereses remuneratorio del capital del numeral primero.  

 

3.- Niéguese el mandamiento de pago de las pretensiones 

respecto de los intereses moratorios inciso 3 del numeral primero, 

teniendo en cuenta que solo después de la fecha de exigibilidad es que 

se incurre en mora, de allí que se libre mandamiento en debida forma.    

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JULIAN ZARATE 

GOMEZ como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes 

muebles y enseres susceptibles de dichas medidas (excluyendo los 

que sean objeto de registro tales como vehículos y establecimientos de 

comercio), denunciados como de propiedad de la parte demandada 

que se encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de 

medidas cautelares, limítese la medida a la suma de $27’000.000.oo 

m/cte. 

 

1.1- COMISIÓNESE al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, para 

designar secuestre y fijarle honorarios con el fin de que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 

2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

A) Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de FINANZAUTO S. A. BIC en contra de MILTON HUGO 

RODRIGUEZ SALAMANCA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’844.042,36 m/cte correspondiente al valor del 

capital de las treinta y siete (37) cuotas vencidas y no pagadas de la 

obligación del pagaré No. 1303271, discriminadas de la siguiente forma: 

                     

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

23-NOV-2018 $167.163,17 

23-DIC-2018 $193.169,64 

23-ENE-2019 $196.550,10 

23-FEB-2019 $199.989,73 

23-MAR-2019 $203.489,55 

23-ABR-2019 $207.050,62 

23-MAY-2019 $210.674,00 

23-JUN-2019 $214.360,80 

23-JUL-2019 $218.112,11 

23-AGO-2019 $221.929,07 

23-SEP-2019 $225.812,84 

23-OCT-2019 $229.764,55 

23-NOV-2019 $233.785,44 

23-DIC-2019 $237.876,68 

23-ENE-2020 $242.039,53 

23-FEB-2020 $246.275,21 

23-MAR-2020 $250.585,04 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3.- Por la suma de $3’475.869,61 m/cte correspondiente al interés 

remuneratorio de las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación el 

pagaré del numeral primero discriminadas de la siguiente forma: 

                     

23-ABR-2020 $254.970,27 

23-MAY-2020 $259.432,25 

23-JUN-2020 $263.972,31 

23-JUL-2020 $268.591,83 

23-AGO-2020 $273.292,19 

23-SEP-2020 $278.074,80 

23-OCT-2020 $282.941,11 

23-NOV-2020 $287.892,57 

23-DIC-2020 $292.930,70 

23-ENE-2021 $298.056,99 

23-FEB-2021 $303.272,98 

23-MAR-2021 $308.580,26 

23-ABR-2021 $313.980,42 

23-MAY-2021 $319.475,07 

23-JUN-2021 $325.065,88 

23-JUL-2021 $330.754,54 

23-AGO-2021 $336.542,75 

23-SEP-2021 $342.432,24 

23-OCT-2021 $348.424,80 

23-NOV-2021 $456.730,32 

TOTAL $9’844.042,36 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

23-DIC-2018 $169.345,38 

23-ENE-2019 $165.964,92 

23-FEB-2019 $162.525,29 

23-MAR-2019 $159.025,47 

23-ABR-2019 $155.464,40 

23-MAY-2019 $151.841,02 

23-JUN-2019 $148.154,22 

23-JUL-2019 $144.402,91 

23-AGO-2019 $140.585,95 

23-SEP-2019 $136.702,18 

23-OCT-2019 $132.750,47 

23-NOV-2019 $128.729,58 

23-DIC-2019 $124.638,34 

23-ENE-2020 $120.475,49 

23-FEB-2020 $116.239,81 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Por la suma de $130.506,00 m/cte correspondiente al seguro de 

vida incorporado en cada una de las cuotas del pagaré del numeral primero 

discriminadas de la siguiente forma: 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha 

de exigibilidad de cada seguro y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

23-MAR-2020 $111.929,98 

23-ABR-2020 $107.544,75 

23-MAY-2020 $103.082,77 

23-JUN-2020 $98.542,71 

23-JUL-2020 $93.923,19 

23-AGO-2020 $89.222,83 

23-SEP-2020 $84.440,22 

23-OCT-2020 $79.573,91 

23-NOV-2020 $74.622,45 

23-DIC-2020 $69.584,32 

23-ENE-2021 $64.458,03 

23-FEB-2021 $59.242,04 

23-MAR-2021 $53.934,76 

23-ABR-2021 $48.534,60 

23-MAY-2021 $43.039,95 

23-JUN-2021 $37.449,14 

23-JUL-2021 $31.760,48 

23-AGO-2021 $25.972,27 

23-SEP-2021 $20.082,78 

23-OCT-2021 $14.090,22 

23-NOV-2021 $7.992,78 

TOTAL $3’475.869,61 

MES Y AÑO 
VALOR SEGURO DE 

VIDA  

23-DIC-2018 $21.751,00 

23-ENE-2019 $21.751,00 

23-FEB-2019 $21.751,00 

23-MAR-2019 $21.751,00 

23-ABR-2019 $21.751,00 

23-MAY-2019 $21.751,00 

TOTAL $130.506,00 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

AGRUPACION RESIDENCIAL NUEVA TIBABUYES SECTOR A 

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de JAVIER BERNAL GONZALEZ Y 

LUZ MARY POLANIA HERNANDEZ para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal del 

conjunto demandante expedido por la Alcaldía respectiva, con fecha de 

expedición no mayor a un mes, que dé cuenta que a la fecha el señor 

CARLOS ABERTO DAZA GIRADO actúa como representante legal de la 

copropiedad demandante, como quiera que el mismo brilla por su 

ausencia. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 de 23 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte 

demandada como miembro activo del EJERCITO NACIONAL. Ofíciese 

al pagador, limitando la medida a la suma de $10’500.000,oo M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 197 del 23 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de VICTOR ANDRES ESTRADA GARAY contra EVER 

VILLALOBOS FONSECA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’000.000,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en la letra de cambio sin número1 de fecha 28 

de agosto de 2021 allegada como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el de 29 de agosto de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LESLY AMARIS DE 

LEON, como endosataria en procuración. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 197 de 23 de noviembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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